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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se informa que la continuidad de 

funcionamiento del Centro de Referencia Estatal de Atención a Personas con 
Enfermedad de Alzheimer y otras Demencias (CREA) de Salamanca no se ha puesto en 

cuestión en ningún momento.  
 

En la actualidad el centro está en disposición de reanudar su actividad por 
completo y con adecuación al oportuno plan de contingencia reforzado ante posibles 

rebrotes, tal y como determina el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas 
urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, y la normativa de aplicación autonómica.  

 
El funcionamiento de este centro, como el de todos los dependientes del 

Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO), se vio alterado desde el pasado 
mes de marzo por el curso de la pandemia por COVID-19 y está en proceso de 

recuperación de la normalidad, siempre con la aplicación de  todas las garantías de 
índole epidemiológica y organizativa marcadas por las autoridades competentes tanto 

estatales como autonómicas.  
 

En ese sentido, cabe recordar también que mediante Resolución de la Dirección 
General del IMSERSO del pasado 8 de abril, las instalaciones y el personal del CREA y 

de al menos otros tres centros en la Comunidad Autónoma de Castilla y León (el Centro 
de Recuperación de personas con discapacidad física (CRMF) de Salamanca, el CRE de 
Burgos, y el CRE de Soria) se pusieron a disposición de las autoridades autonómicas 

para atender allí a personas con COVID-19 confirmado procedentes de otros centros 
residenciales, con el fin de aliviar la tensión asistencial en las residencias en un claro 

ejemplo de coordinación y colaboración entre Administraciones Públicas.   
 



  

 

 

 

   

 

 

Cuando finalice la actual fase de atención, procede una revisión en profundidad 

de procedimientos, limpieza, desinfección y reestructuración de espacios del centro , 
además de elaborar el oportuno plan de contingencia reforzado ante posibles rebrotes tal 
y como determina el ya citado Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio. El IMSERSO 

afronta esta situación coyuntural hasta la plena normalización de funcionamiento del 
CREA, desde la obligación de velar por la seguridad de las personas atendidas al tiempo 

que se evitará cualquier menoscabo para el bienestar de estas personas y de sus familias.  
 

La producción científica de un Centro de Referencia se materializa en las 
investigaciones reconocidas y en curso por personal debidamente acreditado, en las 

diversas contribuciones a congresos nacionales e internacionales, publicación de 
artículos en revistas científicas y publicación de guías de referencia y otros documentos 

técnicos por el propio centro. 
 

Cabe remitir a la página web donde pueden consultarse las publicaciones 
(artículos, guías y posters) donde se han recogido los resultados y conclusiones 

extraídas de los diversos proyectos de investigación. 
 
Por último, se informa que, precisamente, uno de los elementos que se pretende 

reforzar y reestructurar es la separación de la faceta investigadora de la asistencial para 
poder evaluar esa cuestión con el debido rigor. 
 
 

 
 

Madrid, 11 de septiembre de 2020 


